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Tarifas Unidad Importe

T.1-R1 Consumo Mensual Inferior o igual a 150 kWh

Cargo Fijo (Haya o no Consumo) [$/mes] $ 1.559,36

Cargo Variable por Energía [$/kWh] $ 174,7840

T.1-R2 Consumo Mensual Superior a 150 kWh e Inferior o Igual a 300 kWh

Cargo Fijo (Haya o no Consumo) [$/mes] $ 1.707,50

Cargo Variable por Energía [$/kWh] $ 175,1212

T.1-R3-1 Consumo Mensual Mayor a 300 kWh e Inferior o Igual a 500 kWh

Cargo Fijo (Haya o no Consumo) [$/mes] $ 2.339,04

Cargo Variable por Energía [$/kWh] $ 176,4698

T.1-R3-2 Consumo Mensual Mayor a 500 kWh e Inferior o Igual a 700 kWh

Cargo Fijo (Haya o no Consumo) [$/mes] 3.118,72$   

Cargo Variable por Energía [$/kWh] $ 179,8414

T.1-R3-3 Consumo Mensual Mayor a 700 kWh e Inferior o Igual a 1400 kWh

Cargo Fijo (Haya o no Consumo) [$/mes] 4.678,08$   

Cargo Variable por Energía [$/kWh] $ 180,1785

T.1-R3-4 Consumo Mensual Mayor a 1400 kWh 

Cargo Fijo (Haya o no Consumo) [$/mes] 5.457,76$   

Cargo Variable por Energía [$/kWh] $ 180,5157

T1-R  Uso Residencial

REFSA S.A. - CUADRO TARIFARIO

Para consumos efectuados a partir del 01/03/26 con demanda de Potencia < 10 KW

Según Precios Nacionales para el Período Marzo 2026

 Tarifa RESIDENCIAL SIN SUBSIDIO (A)

  
 

T1-RS  Uso Residencial

REFSA S.A. - CUADRO TARIFARIO 

Para consumos efectuados a partir del 01/03/26 con demanda de Potencia < 10 KW

Según Precios Nacionales para el Período Marzo 2026

 
Tarifas Unidad Importe

T.1-RS 1 (*) Consumo Mensual Inferior o igual a 150 kWh

Cargo Fijo (Haya o no Consumo) [$/mes] $ 1.559,36

Cargo Variable por Energía [$/kWh] $ 72,2876

Consumo Mensual Superior a 150 kWh e Inferior o Igual a 300 kWh

Cargo Fijo (Haya o no Consumo) [$/mes] $ 1.707,50

Cargos Variables: Primeros 150 kWh (0a 150) [$/kWh] $ 72,5237

Excedente de 150 kWh [$/kWh] $ 158,7939

Consumo Mensual Mayor a 300 kWh e Inferior o Igual a 500 kWh

Cargo Fijo (Haya o no Consumo) [$/mes] $ 2.339,04

Cargo Variable Primeros 150 kWh (0a 150) [$/kWh] $ 73,4677

Excedente de 150 kWh [$/kWh] $ 159,7379

Consumo Mensual Mayor a 500 kWh e Inferior o Igual a 700 kWh

Cargo Fijo (Haya o no Consumo) [$/mes] $ 3.118,72

Cargos Variables: Primeros 150 kWh (0a 150) [$/kWh] $ 75,8278

Excedente de 150 kWh [$/kWh] $ 162,0980

Consumo Mensual Mayor a 700 kWh e Inferior o Igual a 1400 kWh

Cargo Fijo (Haya o no Consumo) [$/mes] $ 4.678,08

Cargo Variable Primeros 150 kWh (0a 150) [$/kWh] $ 89,1521

Excedente de 150 kWh [$/kWh] $ 180,1785

Consumo Mensual Mayor a 1400 kWh 

Cargo Fijo (Haya o no Consumo) [$/mes] $ 5.457,76

Cargo Variable Primeros 150 kWh (0a 150) [$/kWh] $ 89,4893

Excedente de 150 kWh [$/kWh] $ 180,5157

T1-RS  Uso Residencial

 Tarifa RESIDENCIAL CON SUBSIDIO (B)

T.1-RS 3-2 (*)

T.1-RS 3-4

T.1-RS 3-3

T.1-RS 3-1 (*)

T.1-RS 2 (*)

 
 

 

 
A) USUARIO SIN SUBSIDIO según RÉGIMEN DE SEGMENTACIÓN DE SUBSIDIOS establecido en el DECRETO NACIONAL N° 943/25, el, los 

topes de consumo subsidiado establecidos por la Resolución N° 13/2026 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA DE LA NACIÓN y la información 

suministrada por el REGISTRO DE SUBSIDIOS ENERGÉTICOS FOCALIZADOS (RASEF) bajo la órbita de la SECRETARÍA DE ENERGÍA DE 

LA NACIÓN sobre la base de las declaraciones juradas presentadas unilateralmente por los usuarios del servicio. 

B) USUARIO CON SUBSIDIO según RÉGIMEN DE SEGMENTACIÓN DE SUBSIDIOS establecido en el DECRETO NACIONAL N° 943/25, el, 

los topes de consumo subsidiado establecidos por la Resolución N° 13/2026 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA DE LA NACIÓN y la información 

suministrada por el REGISTRO DE SUBSIDIOS ENERGÉTICOS FOCALIZADOS (RASEF) bajo la órbita de la SECRETARÍA DE ENERGÍA DE 

LA NACIÓN sobre la base de las declaraciones juradas presentadas unilateralmente por los usuarios del servicio.  

* Beneficiario del PROGRAMA SUBSIDIO PROVINCIAL ESFUERZO FORMOSEÑO, según Decreto Provincial N° 7/25 y modificatorias. 
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Tarifas  Tarifa RESIDENCIAL ELECTRODEPENDIENTE (C) Unidad Importe

T.E. - R1 Consumo Mensual Inferior o igual a 150 kWh

Cargo Fijo (Haya o no Consumo) [$/mes] $ 0,00

Cargo Variable por Energía [$/kWh] $ 0,0000

T.E - R2 Consumo Mensual Superior a 150 kWh e Inferior o Igual a 300 kWh

Cargo Fijo (Haya o no Consumo) [$/mes] $ 0,00

Cargo Variable por Energía [$/kWh] $ 0,0000

T.E - R3-1 Consumo Mensual Mayor a 300 kWh e Inferior o Igual a 500 kWh

Cargo Fijo (Haya o no Consumo) [$/mes] $ 0,00

Cargo Variable por Energía [$/kWh] $ 0,0000

T.E - R3-2 Consumo Mensual Mayor a 500 kWh e Inferior o Igual a 700 kWh

Cargo Fijo (Haya o no Consumo) [$/mes] $ 0,00

Cargo Variable por Energía [$/kWh] $ 0,0000

T.E - R3-3 Consumo Mensual Mayor a 700 kWh e Inferior o Igual a 1400 kWh

Cargo Fijo (Haya o no Consumo) [$/mes] $ 0,00

Cargo Variable por Energía [$/kWh] $ 0,0000

T. E - R3-4 Consumo Mensual Mayor a 1400 kWh 

Cargo Fijo (Haya o no Consumo) [$/mes] $ 0,00

Cargo Variable por Energía [$/kWh] $ 0,0000

REFSA S.A. - CUADRO TARIFARIO

Para consumos efectuados a partir del 01/03/26 con demanda de Potencia < 10 KW

Según Precios Nacionales para el Período Marzo 2026

T1-R  Uso Residencial 

 
 

 

T-G  Uso General

Tarifas Detalle Tarifa GENERAL Unidad Importe

Consumo Mensual Inferior o igual a 800 KW-Hs

Cargo Fijo (Haya o no Consumo) [$/mes] 5.457,76$    

Cargo Variable por Energía [$/KW-Hs] 161,4105$   

Consumo Mensual Superior a 800 KWHs e Inferior o Igual a 2000 KWHs

Cargo Fijo [$/mes] 7.796,80$    

Cargos Variables: Primeros 800 kWh (0a800) [$/KW-Hs] 162,3427$   

Excedente 800 kWh [$/KW-Hs] 162,3427$   

Consumo Mensual Mayor a 2000 KWHs

Cargo Fijo [$/mes] 12.474,88$  

Cargos Variables: Primeros 800 kWh (0a800) [$/KW-Hs] 168,0248$   

Excedente 800 kWh [$/KW-Hs] 168,0248$   

T.1-G3

REFSA S.A. - CUADRO TARIFARIO

Para consumos efectuados a partir del 01/03/26 con demanda de Potencia < 10 KW

Según Precios Nacionales para el Período Marzo 2026

T.1-G1

T.1-G2

  
 

 

 

  

Tarifas Detalle Tarifa ALUMNBRADO PÚBLICO Unidad Importe

Cargo Variable por Energía [$/KW-Hs] 176,6877$        

Según Precios Nacionales para el Período Marzo 2026

Para consumos efectuados a partir del 01/03/26 con demanda de Potencia < 10 KW

REFSA S.A. - CUADRO TARIFARIO

T1-AP  Alumbrado Público

T.1-AP1
Suministro de Energía

 
 

 

 
   (c) Según RÉGIMEN DE ELECTRO DEPENDIENTES establecido por las Resoluciones E.R.O.S.P. Nº 1.995/19 y E.R.O.S.P. Nº 1.742/22 
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Tarifas Detalle Tarifa MEDIANAS DEMANDAS Unidad Importe

Por Capacidad de Suministro Contratada [$/KW-Mes] 10.023,81$  

Cargos Variables: Primeros 800 kWh (0a800) [$/KW-Hs] 105,7475$   

Excedente 800 kWh [$/KW-Hs] 105,7475$   

REFSA S.A. - CUADRO TARIFARIO

Para consumos efectuados a partir del 01/03/26

Según Precios Nacionales para el Período Marzo 2026

TARIFA 2 - MEDIANAS DEMANDAS

T.2

 
 

 

Tarifas Detalle Tarifa GRANDES DEMANDAS Unidad Importe

Grandes Demandas En Baja Tensión <300 Kw

Por Capacidad de Suministro Contratada en Horas de Pico [$/KW-Mes] 13.381,97$ 

Por Capacidad de Suministro Contratada en Horas Fuera de Pico [$/KW-Mes] 4.806,91$   

Por Consumo de Energía : Período Horas de Punta [$/KW-Hs] 108,1117$  

Período Horas de Valle (Nocturnas) [$/KW-Hs] 104,8845$  

Período Horas Restantes [$/KW-Hs] 105,9725$  

Grandes Demandas En Media Tensión <300Kw

Por Capacidad de Suministro Contratada en Horas de Pico [$/KW-Mes] 5.851,54$   

Por Capacidad de Suministro Contratada en Horas Fuera de Pico [$/KW-Mes] 1.439,68$   

Por Consumo de Energía : Período Horas de Punta [$/KW-Hs] 88,9072$    

Período Horas de Valle (Nocturnas) [$/KW-Hs] 86,2532$    

Período Horas Restantes [$/KW-Hs] 87,1479$    

Otros Distribuidores Provinciales en Media Tensión <300 Kw

Por Capacidad de Suministro Contratada en Horas de Pico [$/KW-Mes] 10.960,80$ 

Por Capacidad de Suministro Contratada en Horas Fuera de Pico [$/KW-Mes] 3.249,77$   

Por Consumo de Energía : Período Horas de Punta [$/KW-Hs] 88,9072$    

Período Horas de Valle (Nocturnas) [$/KW-Hs] 86,2532$    

Período Horas Restantes [$/KW-Hs] 87,1479$    

T4-MT1

Según Precios Nacionales para el Período Marzo 2026

Para consumos efectuados a partir del 01/03/26

REFSA S.A. - CUADRO TARIFARIO

GRANDES DEMANDAS

TARIFA 3 - GRANDES DEMANDAS < 300 KW

T3-BT1

T3-MT1
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Tarifas Detalle Tarifa GRANDES DEMANDAS Unidad Importe

T3-BT2 Grandes Demandas En Baja Tensión >=300 Kw

Por Capacidad de Suministro Contratada en Horas de Pico : [$/KW-Mes] 13.439,23$  

Por Capacidad de Suministro Contratada en Horas Fuera de Pico : [$/KW-Mes] 4.806,91$    

Por Consumo de Energía : Período Horas de Punta : [$/KW-Hs] 104,2645$   

Período Horas de Valle (Nocturnas) : [$/KW-Hs] 101,1866$   

Período Horas Restantes : [$/KW-Hs] 102,2243$   

T3-MT2 Grandes Demandas En Media Tensión >=300Kw

Por Capacidad de Suministro Contratada en Horas de Pico : [$/KW-Mes] 5.379,12$    

Por Capacidad de Suministro Contratada en Horas Fuera de Pico : [$/KW-Mes] 1.439,68$    

Por Consumo de Energía : Período Horas de Punta : [$/KW-Hs] 85,7434$     

Período Horas de Valle (Nocturnas) : [$/KW-Hs] 83,2122$     

Período Horas Restantes : [$/KW-Hs] 84,0656$     

T4-MT2 Otros Distribuidores Provinciales en Media Tensión >=300 Kw

Por Capacidad de Suministro Contratada en Horas de Pico : [$/KW-Mes] 10.842,69$  

Por Capacidad de Suministro Contratada en Horas Fuera de Pico : [$/KW-Mes] 3.249,77$    

Por Consumo de Energía : Período Horas de Punta : [$/KW-Hs] 85,7434$     

Período Horas de Valle (Nocturnas) : [$/KW-Hs] 83,2122$     

Período Horas Restantes : [$/KW-Hs] 84,0656$     

T3-MT2

T4-MT2

Para consumos efectuados a partir del 01/03/26

REFSA S.A. - CUADRO TARIFARIO

Según Precios Nacionales para el Período Marzo 2026

GRANDES DEMANDAS

TARIFA 3 - GRANDES DEMANDAS >=300 Kw

T3-BT2

 
 

 

 

Tarifas Detalle Tarifa GRANDES DEMANDAS Unidad Importe

T3-BT2 Grandes Demandas En Baja Tensión >=300 Kw

Por Capacidad de Suministro Contratada en Horas de Pico [$/KW-Mes] 13.439,23$    

Por Capacidad de Suministro Contratada en Horas Fuera de Pico [$/KW-Mes] 4.806,91$      

Por Consumo de Energía : Período Horas de Punta [$/KW-Hs] 104,2645$     

Período Horas de Valle (Nocturnas) [$/KW-Hs] 101,1866$     

Período Horas Restantes [$/KW-Hs] 102,2243$     

T3-MT2 Grandes Demandas En Media Tensión >=300Kw

Por Capacidad de Suministro Contratada en Horas de Pico [$/KW-Mes] 5.379,12$      

Por Capacidad de Suministro Contratada en Horas Fuera de Pico [$/KW-Mes] 1.439,68$      

Por Consumo de Energía : Período Horas de Punta [$/KW-Hs] 85,7434$       

Período Horas de Valle (Nocturnas) [$/KW-Hs] 83,2122$       

Período Horas Restantes [$/KW-Hs] 84,0656$       

T4-MT2 Otros Distribuidores Provinciales en Media Tensión >=300 Kw

Por Capacidad de Suministro Contratada en Horas de Pico [$/KW-Mes] 10.842,69$    

Por Capacidad de Suministro Contratada en Horas Fuera de Pico [$/KW-Mes] 3.249,77$      

Por Consumo de Energía : Período Horas de Punta [$/KW-Hs] 85,7434$       

Período Horas de Valle (Nocturnas) [$/KW-Hs] 83,2122$       

Período Horas Restantes [$/KW-Hs] 84,0656$       

T3-MT2

T4-MT2

REFSA S.A. - CUADRO TARIFARIO

GRANDES DEMANDAS Organismos y Entes Públicos que presten los Servicios Públicos de Salud y Educación

Para consumos efectuados a partir del 01/03/26

Según Precios Nacionales para el Período Marzo 2026

TARIFA 3 - GRANDES DEMANDAS >=300 Kw

T3-BT2
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Categoría Unidad Importe

T.1-R Residenciales [$] 11.486,88$ 

T.1-G Usuario General [$] 15.576,21$ 

T.1-AP Alumbrado Público [$] 15.576,21$ 

T.2 Medianas Demandas [$] 36.787,57$ 

Categoría Unidad Importe

T.1-R Residenciales [$] 28.697,52$ 

T.1-G Usuario General [$] 28.697,52$ 

T.1-AP Alumbrado Público [$] 28.697,52$ 

T.2 Medianas Demandas [$] 28.697,52$ 

Categoría Unidad Importe

T.1-R Residenciales [$] 70.811,72$ 

T.1-G Usuario General [$] 70.811,72$ 

T.1-AP Alumbrado Público [$] 70.811,72$ 

T.2 Medianas Demandas [$] 70.811,72$ 

Conexión Común Monofásica

Conexión Común Trifásica

Servicio de Conexión Nueva

Rehabilitación y Conexiones 

REFSA S.A. - CUADRO TARIFARIO

A partir del 01/03/26

Servicio de Rehabilitación

Por cada Servicio Interrumpido

 
 

 

 

 

 

 

 

 


